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PERSONA CON PODER DE REPRESENTACIÓN
	NOMBRE: XXXXXXX
	NIF: XXXXXXX

Código de solicitud núm.: XXXXXXXXXXXX


Habiendo recibido la propuesta de resolución provisional de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Orden de 5 de junio de 2017 por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva a las empresas para el desarrollo industrial, la mejora de la competitividad, la transformación digital y la creación de empleo en Andalucía durante el período 2017-2020, en respuesta al trámite de aceptación de la misma y en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 1.d) del artículo 19, teniendo en cuenta que el proyecto para el que fue solicitada la ayuda contempla únicamente inversiones para la adquisición de bienes de equipo, equipamientos o intangibles.


DECLARO RESPONSABLEMENTE

Qué no se han iniciado los trabajos que forman parte del proyecto <título del proyecto>, con anterioridad al DD/MM/AAAA, fecha de la presentación de la solicitud de la subvención, entendiendo por inicio de los trabajos lo definido a tales efectos en el punto 15 del Anexo V de la citada Orden reguladora.
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